
 

 
 
 
 
Ciudad de México, 1 de junio de 2025.- El día de hoy, en audiencia con autoridades del 
Tribunal Laboral Federal de Asuntos Colectivos con sede en la Ciudad de México y del Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral, la Asociación Sindical de Sobrecargos de Aviación 
de México (ASSA), que representa a los sobrecargos de Aerovías de México (Aeroméxico) 
solicitó una prórroga de diez días para continuar con la revisión salarial. 
                                                                                                                                        
Por lo anterior, los vuelos de Aeroméxico se mantienen conforme a lo programado y sin 
afectación para sus clientes. 
                                                                                                                                   
Grupo Aeroméxico reitera su compromiso por mantener un diálogo abierto y transparente 
para alcanzar acuerdos en beneficio de los sobrecargos, que permitan a la empresa 
continuar siendo la compañía que brinda la opción de trabajo más competitiva del sector. 
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